
Lunes 19 de Febrero de 1866. I

DE LA PROVINCIA DE LAS. RALEARES.

Núm.
ARTICULO DE OFICIO.

Xíun. 1721.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
. DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección de Fomento. — Agricultura. - El 
limo. Sr. Director general de Agricultura, 
Indo tria y C< mercio, con fecha 20 de 
Diciembre últi no me comunica la ór- 
den siguiente:-«Constante esta dirección 
general en su propósito de mantener vi
va la atención de las Autoridades pro
vinciales hacia el peligro que puede ame
nazar a la ganadería española mientras 
exista en algunos países el tifus contagio
so del ganado vacuno, no puede ménos 
de noticiar á V. S. que recientemente se 
han recibido varios documentos de la le- 
g'iíi in de España en los Países-Bajos, que 
al mismo tiempo que revelan las graves 
consecuencias que ha ocasionado el no ha
ber podido sofocai el maleo su origen, prue
ban el laudable celo que se ha empleado 
para conocer sus sintomas y carácteres y 
los medios de combatirle, asi como las 
acertadas disp siciones que aquel gobier
no se ha visto precisado á adoptar para 
dismminuir los desastres. Habiendo pe
netrado el tifus por la Holanda meridio
nal, el corto tiempo que medió hasta que 
s‘ tornaron las primeras precauciones fué 
suficiente para que se propagara con tan 
pasmosa rapidez e intensión que, entre 
os millares de reses atacadas, se calcula 
una pérdida de 90 por 100 sin que la 
aplicación de los remedios aconsejados por 
a ciencia hayan conseguido resultados sa

tisfactorios. En estos documentos se con
firma la idea de que el medio mas eficaz 
es el sacrificio de las reses enfermas y la 
prohibición de que sean importadas hasta 
los sospechosas, sujetando á todas á una 

¡ vigorosa observación de diez dias; poro 
como resultado de una Irislp esperioncia, 
se confirma también la opinión de que 
la enfermedad de que so trata no invade 
esclusi va mente el ganado vacuno, sino que 
ataca ó se trasmití? al lanar, al cabrío, 
al do corda y á los porros, y no solo 

, por efecto del contacto inmodíato, sino por 
¡ los carruajes que trasportan reses enfer

mas, por los pastos y abrevaderos y por 
I los atalajes y cuerdas de su uso si por 
. casualidad se impregnan de la baba ó de 
i la sangre. Por esta razón, no satisfecho 
i el gobierno de aquel pais con el recuer 
j do y recomendación para su estricta obser- 
I vancia de los artículos del Código penal 
i que previenen los deberos que en tales

casos corresponde á los propietarios y 
guardas de los ganados que sean ataca
dos de enfermedad contagiosa, acaba de 
dictar disposiciones mas enérgicas, por 
las cuales queda establecido un cordon 

' sanitario bajo la inmediata vigilancia de 
, los agentes de las Autoridades civiles y 

militires, prohibiendo la importación de 
' dichas especies de animales en muerto y 

en vr o, así como la de sus despojos, y 
por otras medidas de policía manda que, 
bajo severas penas, lodo propietario ó guar- । da de ganado está en el deber de dar 
aviso a la Auloiidad local de cualquier 
novedad de esta clase que ocurra entre 
las reses, aislando inmediatamente las 

i que se pongan enfermas, ya se hallen 
| en el campo, ya en los establos, Ínterin 

se dispone el reconocimiento facultativo y 
lo que en su virtud haya de ejecutarse; en 
inteligencia de que las que fallezcan ó 
se sacriliquen por via de precaución, se 
han de enterrar con las pieles inutilizadas 
á la mayor distancia posible y en fosos 
que al ménos tengan dos metros de pro- । fundidad según la permeabilidad del ler- 

I reno También se consignan reglas sobre 
los casos en que los ganaderos pueden 
vender sus reses para el abasto público 
suponiendo que las carnes de las enfer

mas en el primer período del mal no 
son nocivas si se tiene la precaucio.i 
de esponerlas por algún tiempo á la ac- 
cicn del aire; pero como todas estas in
dicaciones son felizmente prematuras res
pecto de España, esta Dirección, después 
de dedu ir, como lo ha hecho, que tan 

i apreciab'es documentos se remitan á la 
Escuela profesional de veterinaria para 
que los tenga presentes al proponer las 
instruccion -s que se le han encargado, se 
concreta, como ha dic'.n al principio, á 
llamar la atención de V. S. acerca de 
esto asunto para que de igual modo lo re
comiende h las Autoridades locales, a fin 
de que constantemente se ejerza una es- 
quisila vigilancia i-ft todas partes, y que á 
ser posible, á la aparición de cualquier 
caso que ocurra, se suceda inmediatamente 
la Uanquilidad do que no puede tener 
trascendencia.» - Y cumpliendo con lo pre
venido en el anterior inserto se hace pú
blico en este periódico oficial á fin de 
que llegue á conocimiento de las Auto
ridades locales de esta previncia, lascua- 
les me prometo ejercerán una osquisha 
vigilancia sobre los estremos que se re
comiendan, dándome aviso á la aparición 
de cualquier caso sospechoso que pueda 
ocurrir, para determinar en su vista lo 
que considere conveniente. Palma 15 de 
Febrero de 1866.—El Marques de Casa- 
Pizarro.

AJúm. 1722
Sección de hacienda. =Circular. — La 

Dirección general de Rentas Estancadas y 
Loterías me dice lo que sigue:—«En el sor
teo celebrado en este did para adjudicar el 
premio de 250 escudos concedido en cada 
uno á las huérfanas de militares y patriotas ! 
muertos en campaña, ha cabido en suer- f 

te dicho premio á doña Ramona Meneudez 
Quiñooes hija de don Francisco, miliciano 
nacional de Oviedo muerto en el campo 
del honor.»

Lo que dispongo se publique en el Bo
letín oficial de la provincia para que llegue 
á noticia de la interesada. Palma 15 de 
Febrero 1866.—El Marques de Casa-Pi- 
zarro.

Alúm. 1725.
Orden público.— Wr el ministerio de la 

Gobernación se me ha comunicado con fe
cha 13 de enero último la Real órden si
guiente:

«A este Ministerio se dice por el de Es
tado, con fecha de ater. lo que sigue._  
«Escmo. Sr. —El Embajador de Francia en 
esta Corle ha solicitado la estradicion del 
súbdito francés llamado Pedro Castaguet, 
acusado de atentado al pudor con violen
cia. Esse individuo, según parece se en
cuentra actualmente en España. Hallándo
se comprendido el delito que se le imputa 
en el artículo 2.° párrafo !.” del convenio 
vigente entre España y Francia, la Reina 
nuestra Señora, ha tenido á bien disponer 
se conceda la estradicion que pide el Re- 
presenlante francés, y que se remita á 
V. E. el auto de prisión espedido por el 
Juez de mslrnccioo del Tribunal de Orán, 
á fin de que por el Ministerio de su digno 
cargo se proceda á la captura y entrega del 
delincuente á las autoridades francesas.» 
=De Real órden comunicada por el se
ñor ministro de la Gobernación, lo trasla
do a V. S. á fin de que inmediatamente, y 
con el major celo, se practiquen por los 
dependientes de su autoridad las diligen- 
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c h is mas eficaces para la busca, captura ) 
fhtíega á los agentes del Gobierno Fran
cés, del espresado Pedro Caslaguet, dan
do cuenta del resultado á este ministerio.»

Y be dispuesto se inserte en el Bolelin 
oficial, encargando á los Sres. Alcaldes, 
fuerza de la guardia civil y empleados de 
vigilancia, qne en el caso de ser habido en 
«us respectivas demarcaciones el súbdito 
francés de que se trata, lo capturen y 
pongan con tuda seguridad ti mi disposi- 
cinu ó en otro caso den cuenta del resul- 
ti lo de sus investigaciones. Palma 15 de 
Febrero de 1866.—El marques de Casa- 
Pizarro.

Aúm. 1724.
Orden publico =Por el ministerio de la 

Gobernación se me ha comunicado con 
fecha 30 de Enero último la Real órden 
del tenor siguiente:

A este Ministerio se dice por el de Es
tado con fecha 26 del actual lo que sigue: 
— «Escmo. Sr.—El Embajador de Francia 
ha remitido á este Ministerio el auto de 
prisión, espedido por el Juez de Instruc
ción do Limoges contra Truol de Beaulien, 
acusado de quiebra fraudulenta y de fal 
sedad en escrituras de comercio, solicitan
do la estradicion de dicho individuo.—Ha
llándose comprendido en el art. 2.° nú- 
meios 5 y 8 del tratado vigente entre Es
paña y Francia los enumerados delitos, 
S. M. la Reina, nuestra señora, á tenido á 
á bien conceder la eslradiccion de Beau
lien, disponiendo que por el Ministerio del 
digno cargo de V. E. se proceda á su cap
tura y entrega h las autoridades franco- 
sas.i>=De Real orden comunicada por el 
Sr. 'Ministro de la Gobernacien, lo tras
cribo á V. S. á fin de que se sirva dar las 
disposiciones oportunas para que inmedia
tamente, se proceda á la busca, detención 
y entrega á las Autoridades francesas del 
espresado Mr. Truol de Beaulien (Juan Bau 
lista) cuyas señas personales van estampa
das al margen dando cuenta del resultado 
á este Ministerio.»

Y he dispuesto se inserte en él Bolelin 
oficial, encargando h los Sres, Alcaides, 
fth'iza de la gurrdia civil y empleados del 
cuerpo de vigilancia pública, procedan en 
su- respectivas demarcaciones á la busca y 
detención d< 1 espresado Mr. Lruol de Bea- 
lien (Juan Bautista) dándome cuenta de su 
resultado. Palma 16 de Febrero de 1866. 
—El Marques de Casa-Pizarro.

Núm. 1723.
Propios.—Sin embargo de mis circula

n-' de 3 Octubre, 22 Noviembre y 15 
Enero último, iuserta?en los núms. 3137, 
ai 58 y 3182, encargando el cumplimien
to de la Real órden de 21 de Setiembre 
sobre legitimación ó concesión de terre- 
i. de. propio», comunes ed. fallan á ye- 
rifica'lo, singularmente á dar la contesla- 
ri n> que se les pedia en la última de di- 
this «'irculares, los Sres. alcaldes de íes 
p )■ ' los que se ponen á couúnuacipa. Poi 

tanto y ademas de la responsabilidad con 
que resultan conminados, les advierto que 
si no contestan dentro de tercero día á 
contar desde el en que se publique la pre
sente en el Bolelin oficial, me veré en la 
necesidad de imponerles el correctivo á 
que se han hecho acreedores. Palma 16 
Febrero de 1866. — El Marques de Casa- 
Pizarro.

Pueblos que se citan.

Aloró. Marratxí.
Algaida. Montuiri.
Artá. Santañy.
Banal bufar. Selva.
Bin isale m. Sóller.
Campanet. Son Server?.
Costllx. w Valldemosa.
De y á. Alavor.
Esporlas. Cindadela.
Estallenchs. Mahon.
Santa Eugenia. Mercadal.
Felanilx. S. Antonio.
Inca. Sta. Eulalia.
San Juan. S. Francisco Javier.
Uoseta. S. José.
Llubí. San Juan.
Sta. Margarita.

Aíúin. 1726.
Instrucción pública.—Primera enseñan

za.— En la Gaceta de Madrid r.úm. 32 
correspondiente al L° del actual se halla 
inserta una comunicación del limo, señor 
Director general de instrucción pública del 
tenor siguiente:

DIRECCION GENERAL

DE INSTRUCCION PÚBLICA.

I Primera enseñanza.•
Por órden circu'ar de 5 de octubre úl

timo se dijo á V. S. lo siguiente:
«El programa para la Esposicion de obras 

de arle y productos de la agricultura y de 
la industria que ha de celebrarse en París 
en la primavera de 1867 comprende, entre 
oíros objetua, los destinados á mejorar la 
condición física y moral de los pueblos, y 
por consiguiente los que dan idea del esta
do y progreso y de la educación popular.

Invitadas todas las naciones á lomar 
parle en el solemne concurso que se pre
para, se ofrece á España una ocasión na
tural de rectificar errores de apreciación 
respecto á su estado de adelantamiento in- 
teleclual, y de patentizar qne en el perío
do de su regeneración política y social no 
ha descuidado tan importante asunto; an
tes bien, consicerándole como uno de los 
primeros y mas eficaces elementos del bie
nestar general y del verdadero progreso, 
ha hecho constantes esfuerzos en favor de 
la instrucción elemental y de los ronoci- 
miantos útiles, con resultados, si no com
pletos, salisfactorios, atendido el tiempo 
empleado en obra de tan grande imporlan- 

' cia y trascendencia.
i Debiendo inaugurarse la Esposicion en 

I . ’de Abril del espresado año de 1867, 
hay tiempo bastante para preparar los ob
jetos que hay an de esponerse; mas con
viene formar juicio desde luego de los es- 
positores que puedan concurrir, y estimu
lar á los autores ó inventores para que la 
nación española esté dignamente represen
tada.

Con este fin la Dirección general reco
mienda á V. S. eficazmente que, dando 
toda la publicidad posible á esta circular, 
y escitando el celo de las Juntas de Ins
trucción pública, de los Inspectores de pri
mera enseñanza, de los Directores y Di- 
rci toras de Escuela Normal y de los que 
se ocupen en el comercio de artículos para 
las escuelas de todas clases, procure reu
nir y remitir una relación de los objetos 
qne de todas las provincias de su distrito 
merezcan presentarse al cerlámen, y de la 
persona dispuesta a producirlos.

La relación deberá comprender:
Planos y proyectos de edificios-escuela.
Modelos y diseños de mesas, bancos y 

cuadros, y otros enseres de los mismos.
Cuadros de la distribución del tiempo y 

el trabajo de los alumnos, y registros y 
demas objetos para la disciplina.

Planos de enseñanza y reglamentos par
ticulares.

Libros, cuadros sitrópticos, cartel-es, co
lecciones de estampas, objetos y aparatos 
para todas las enseñanzas.

Tratados generales y particulares de pe
dagogía y métodos. .

Publicaciones periódicas de primera en
señanza y de educación popular en ge- 
ntraL

(modernos de escritura, de aritmética y 
de redacción, de dibujo de las diferentes 
escoelns y de labores de las mujeres.

Por fin, todo lo que conduzca a la edu
cación física, intelectual y moral de la ma
sa general del pueblo, y á propagar y di
fundir ios elementos del saber y de todas 
las industrias.

En vista de las rebdones que V. S. re
mita de los ofrecimientos qne se hagan y 
de todos los datos que puedan reunir, es
ta Dirección general en ocasión oportuna 
indicará las reglas que hayan de seguirse 
para recepción y elección de los objetos mas 
notables y su entrega á la Comisión ó Co
misiones que se ocupen en remitirlos á 
Francia.

Recodociendo esta Direcion general el 
celo, ilustración y patriotismo de V. S., 
tiene seguridad completa de que habrá pro
movido la concurrencia por los diferentes 
y eficaces medios que están en sus facul
tades, y que merced á sus activas y acer
tadas diligencias contribuirán las provincias 
de ese distrito universitario á que la edu
cación popular se halle dignamente repre
sentada en la Esposicion.

En el tiempo trascurrido desde que 
V. S. se ocupa en este servicio ha podido 
formar cabal juicio acerca del número y 
clase de los espositores; y siendo urgente 
reunir datos y noticias para proyectar el 
plan circunstanciado de la colocación de 
los objetos y productos, es ya indispensa
ble tener á la vista los de todas las provin

cias del reino.
A este fin la Dirección acude de nQPt6 

á V. S. recomendándole con todo enca^ 
cimiento que en el término de un mes |e 
remita la relación de los espositores proba 
bles de ese distrito, así como de los obje, 
los y trabajos que se propongan presen^ 
de los enumerados en la preinserta circo, 
lar, arreglándose para formar las espresa. 
das relaciones á la instrucción de la Comí, 
sion general española para la Esposic¡0D 
universal de Paris de 1867, aprobada pOf 
Real órden de 20 de diciembre último, ¡ 
cuyo efecto se remite á V. S. adjunto Qg 
ejemplar.»

Dios guarda á V. S. mochos años. Ma. 
drid 29 de enero de 1866.—El Direcu, 
general. Manuel Silvela.—Señor Rector 
de la Universidad de......

Lo que he dispuesto se publique en ¿ 
Boletín oficial de la provincia para su de. 
bido conocimiento. Palma 16 de Febren 
de 1866. — El Marques de Casa-Pizórro.

Núm. 1727.
í Don Francisco de Madrid Dávila Juez di 

primera instancia de este partido y dit 
trito de la Lonja.

Por este primer edicto se cita, llama i 
emplaza á todos los que crean |con dere- 
echo á heredar á Pablo Bernat y Vich, ve
cino que era de esta ciudad cuando falle
ció ab-intestato en 20 de Octubre del año 
último, par? que dentro el término de 3Ü 
dias comparezcan en este Juzgado y es
cribanía del que refrenda á deducir so? ac
ciones según previene el art. 368 al 311 
de la ley de enjuiciamiento civil, bajo aper
cibimiento de que pasado sin verificarlo, k 
parará el perjuicio que haya logar. Palmi 
de Mallorca á 7 de Febrero de 1866. 
Francisco de Madrid Dávila.—P. S. k 
=Geronimo Sureda.

Múm. 1728.
COMISARIA DE GUERRA 

DE MARON.

Inspección de provisiones.
Fa c t o r ía  d e pr o v is io n e s d  : Ma r ó n . 

Mes de Enero de <866.

Relación de las compras verificadas en esl 
Factoría durante el presente mes.

Dia 9. A D. Juan Pons 6650 quiñi1 
les métricos harina de i .* clase del p^1 
valor 17*307 mils. el quintal.

Mahon 31 de enero de 1866.=ElA<l 
ministrador, Cristóbal Vila.—V." B.0"^ 
Comisario de guerra inspector, Manot 
Moreno y Hoy al.
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Xúm. 1729.
Aduana de Palma de la provincia de las Baleares. Mes de Febrero de 1866,

ESTADO de las principales mercancías sujetas al pago de derechos de consumos gue han salido por esta Aduana en el día que se espresa.

Número de NÚMERO, 
la factura 
cuando la cuando la salida sea por 

esportacion cabotaje.
sea al es- /—— —— 
tranjero ó De la Del De la
Ultramar, factura, registro, guia.

Nombres de los remitentes 

de las mercancías.
Puntos de destino Especies. Unidad. CANTIDAD

Declarada 
en la docu
mentación.

Que resultó 
del depósito.

Observaciones.

2 69 D. Jaime M. Granada. . Mahon. . Aceite de oliva. . Arrobas. . 53 33
Id. . Id. . Fideos. . id. 24 24
Id. . Id. . Garbanzos. . id. 15 15
Id. . Id. . Higos secos. . id. 18 18
Id. . Id. . Alpiste. . id. 12 12

3 D. Mateo Gamandí. . Id. . Vino tinto. . id. 140 140
7 Gabriel Coll. . Id. . Fideos. .• id. 20 20
8 Fuster hermanos. . Id. . Vino tinto. . id. 42 42

Id. . Id. . Fideos. . id. 5 5

Palma 5 de febrero de l866.=Gabriel Galcerán y Ahina.

Núm. 4750.
Aduana de Palma de la provincia de las Baleares. Mes de Febrero de 1866.

ESTADO de las principales mercancías sujetas al pago de derechos de consumos introducidas por esta Aduana en el dia que se espresa.

Número de 
la declara- ,
cion ú hoja NÚMERO, 
de adeudo
en que se 
despachan 
cuando la 
importa

ción sea del 
estranjero ó 
Ultramar.

cuando la introducción se 
verifique por cabolage.

Nombre de los consignatarios 
ó personas á quienes vienen 

dirigidas las mercancías.
Punto 

de procedencia. Especies. Unidad. CANTIDAD Observaciones

De la 
factura.

Del 
registro.

De la li- 
cenciade 
alijo ó de 
la guia.

Declarada 
en la docu
mentación.

Que resultó 
en el 

despacho.

24 137 670 Sres. Sans y Serra. . Barcelona. . Harina. . Arrobas . 280 280
27 673 Idem. . Id. . Arroz. . Id. . 36 36
36 682 D. Damian Boscana. . Id. . Aceite de linaza. . Id. . 12 12
41 687 Jorge Aguiló. . Id. . Petróleo. . kils. . 1248 1248
42 688 Idem. . id. . Sardina salada. . Arrobas . 300 300

1 175 690 Jaime More». . Valencia. . Arroz. . kils. . 13800 13800
3 692 Bernardo Nicolau. . Id. . Id. . Id. . 8526 8526
4 693 Foiteza hermanos. . Id. . Id. . Id. . 44070 44070
5 694 Antonio Sales. . Id. . Harina. . Id. . 8281 8281
7 696 Juan Aleñé. . Id. . Id. . Id. . 4550 4550
8 697 Forteza hermanos. . Id. . Id. . Id. . 17100 17100
9 698 Juan Bosch y Ferrer. . Id. . Id. . Id. . 13800 13800

10 699 Rafael Pomar. . Id. . Anis. . Id. . 340 340
1 132 703 Juan Bosch y Ferrer. . Tarragona. . Garbanzos. . Fanegas . 200 200
2 704 Bernardo Canet. . Id. . Avellanas. . Arrobas . 45 45
3 705 Cayetano Forteza. . Id. . Aguardiente refinado. . Id. . 128 128
1 24 706 Jaime M. Granada. . Andraitx. . Jabón duro. . Id. . 600 600

Palma 5 de febrero de 186G.=Gabriel Galcerán y Ahina.
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4
Nrim. 1751.

Amntcio.

UNIVERSIDAD LITERARIA
de Barcelona.

, ron arreglo a lo dispuesto ei la Rea! 
órden de 10 de Agosto en 1858 han de 
proveerse por concurso las clases de Maes
tro y Maestra vacantes en los pieblos si- 
guii-nles:

Escuelas elementales de nños.

Pueblos. Ddacion.
Torroelia de Mongri. . . 440
Mieras . . 
Gombreny

330
330

S. Lorenzo de la Muga. 250
Val lóbrega.....................
Cabanellas...................
Tosas..............................
Ma rangos.....................

Elementales de niñas.
Calón ge........................
Vulpellach.....................
Satis..............................
Val lóbrega.....................

253
250
250
250

esds.
»
»

$
$
»
$

220 
220
167 
167

700
700

D 
» 
$ 
»

| bre la casa que compró ¡í la rcMílencia de 
- esta Santa Iglesia Catedral un censo de 
• 3000 pesos de capital á favor de la misma 

residencia.
Rosalía Tur en 18 de enero de 1809 

j ante Doctor RafaelOliver hizo donaiion á 
l Francisco Ferrer y Tur de la ensaque po- 
I seia en este arrabal.। Doctor José Bufí Pro. en testamento de । 22 de junio de 1809 ante Ü. José Juan

I'gó á Juan Tur de Bartolomé la casa que 
este habitaba en la marina.

Doctor José Bufí Pro. en su testamento 
de 22 de junio de 1809 ante Doctor J-.sé 
Juan dejo á Eulalia Tur la casa que el Bufí 
compró á Antonio Scrra.

D. Maria Antonia Gotorredona viuda 
de Doctor Bernardo Tur en 28 de octubre 
de 1809 ante D. Vicente Gotarredóna le
gó á Margarita Serra la casa en que habi
taba.

Doctor Bartolomé Tur y esposa Josefa 
Calbet en 6 de enero de 1759 ante don 
José Sala hicieron donaiion á Bernardo 
1 ur y Carbol de la casa en que habitaban 
en este arrabal.

Maiía Nietos en 9 de noviembre de 1810 
ante O. Roque Sentí hizo donación á Fran
cisco Balanzat y Nietos de la casa que po
seía en este arrrabal.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y seis. — Está ru
bricado de la Real mano.=El Ministro de 
la Guerra, Leopoldo O^Donaell.

Vengo en nombrar Capitán general de 
Burgos al Mariscal de Campo D. Manuel 
Arizcun y liHy, que desempeña el propio 
cargo en E-li••madura.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y seis.=Está ru
bricado Je la Real mano.—El Ministro Je 
la Guerra, Leopoldo 04)üunell.

Vengo en nombrar Capitán 
Estremínlura al pL-riseal de 
Luis Serrano del Castillo.

Dado en Palacio á nueve

general de 
Campo don

de Febrero 
seis. = Estáde mil ochocientos sesenta y 

rubricado de la Real Mano. —El Ministio
Je la Guerra, Leopoldo ODonnell. '

Atendiendo á los méritos y servicios j , 
Brigadier D. José Laureano Sauz y pOs f

Vengo en promoverle al empleo de 
riscal de Campo en el turno correspondí^' 
te á la vacante ocurrida por talíecimiehL 
del Mariscal de Campo D. José Fernán,]' 
de Zendrera y ascenso del de igual 
D. Leoncio de Rubio.

Dado en Palacio á nueve de Febrero ,1
mil ochocientos sesenta y seis.
bricado de la Real mano

—Esi-i ril.

la Guerra, Leopoldo OfcDonnell.
El Ministro

Casa y retribuciones.

Los aspirantes que reúnan las circuns
tancias prescritas en la citada R-al orden 
deberán presentar sus solicitud® docu
mentadas á la Jimia de Inslrucion pú
blica en la provincia de Gerona dentro el 
termino un mes que empezara á contarse 
desde el día que se publique este anun
cio en el Bolelin oficial. Barcelora 15 de 
Febrero de I866.-P. 1. D. R , El zice-rec- 
tor, Francisco de Paula Folch.

Vicente Mari en 18 de octubre de 1812 1 
ante D. José Sala Bened cedió á J-osé Es- I 
candell Rosa la casa que poseía en la calle 1
de Sao B'as de esta ciudad.

Atendiendo á los méritos y servicios 
Brigadier D. Antonio Caballero y Fernán, 
dez de Roda,

Vengo en promoverle al empleo de Ma. 
riscal de Campo, en el turno correspon. 
diente á la vacante ocurrida por haber si. 
do dado de baja en el Estado Mayor ge. 
neral del ejército el Mariscal de Cani|n 
D. Juan Conlreras y fallecimiento del de 
la misma cías** D. Ramón Boiguez.

Dado en Palacio á nueve de Febrero dt 
mil ochocientos sesenta y seis.^Eslá ro- 
bricado de la Real maiin. = EI Ministro de 
la Guerra, Leopoldo O4Donne!l.

(Gaceta del 11 de febrero.)

Núm. 1752.
ludieiicia lerrilorial de librea.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL PAUTÍDO DE Ib íZA;

RELACION de los asientos deje'liosos que 
constan en los libros de la antigua conta
duría de hipotecas del partido julicial de 

íbiza.
DISTRITO DE LA CIUDAD.

Vicente Ferrer y García en 33 de oc
tubre de 1805 ante D. Vicente Gotarre- 
dona hizo donación á su hijo Vicerte Fer- 
rer de la casa que poseía en la calló de la 
Virgen de este arraval.

José Tur Pujol en 28 de julio fe [2¿¿ 
ante D. Juan Planells hizodonacím de la

1806

casa que poseía en la plaza de eslr ciudad 
á su hijo Juan Tur.

D. José Bufí en 19 de setitnbre de 
1807 ante D. José Juan hizo donicion de 
la casa que compró á Vicente Toula en la 
calle de la Cruz de este arrabal á Juan 
Tur de Bartolomé.

Juana García en H de novienhre de 
1807 ante D. Juan Planells hizo donación 
á Vicente Tur de Bartolomé de la ;asa que 
poseía eo la calle del Astillero de iste ar
rabal.

Lorenzo Palau en 11 de no-iembre 
de 1807 ante D. Juan Planells hizo do
nación á Juana Palau de la casa bija que 
poseía en la plaza de San Telmo di dicho 
arrabal.

D. Bartolomé Ribas de Bartolcmé en 
escritura de 2 de setiembre de 18)7 au
torizada por D. Rafael Oliver imptSO SO

i Doctor Pedro Palau abogado en II de 
¡ febrero de 181 • ante D. Vicente Gotar- 

redona hizo donación á su hijo D. Juan 
Palau y Ramón de la casa bodega que te» 
nia en la calle de la Cruz de este arrabal, 
de la casa que en aquel entonces habitaba, 
y de la casita y corral que adquirió de los

1 sucesores de Juan Ca bet.
José Puig y Ros en 29 de marzo de 

1812 ante Doctor José Juan hizo donación 
á Ana Arabí de José déla casa que poseja 
en este arrabal.

D. Bartolomé Ribas en 22 de noviem
bre de 1812 ante D. Roque Sentí, hizo 
donación de la casa que poseía en la calle 
de la Cruz a Josefa Tur de Antonio.

Clara Mas de Andrés en 31 de jubo de 
I 1813 ante Doctor Rafael Oliver hizo do- 
■ nación á D. Bartolomé Ribas menor do la 
I casa que poseía en la calle de Santa Lucía 
1 de esta ciudad.

Jo-é Pavía de José en 30 de mayo de 
' 1813 ai te D. Jusé Juan hizo don.áíioo á 

Juana P.nía de José de la casa que poseía 
en el hamo déla Peña de e«te arrabal.

Juan Ros de Juan en l.° de diciembre 
de I 8 i 3 ante I) R T, d Oliver hizo don a-

1 cioí) á Agueda Company, de la casa en que 
i habitaba el Juan Ros.
i Mariano lur de Antonio y Pedro Pujol
* de Fraficisco, como marido este de Josefa
1 Tur en 7 de agosto de 1814 ante D. José
} Sala Reiied vendieron á Domingo Roselló 
' la casa que poseían en la calle de Santa Lu

cía Je esta ciudad.
Margarita Sorá de Bartolomé en 25 de ' 

enero de 181 i ante D. Rafael O iver lle
vó en dote á su esposo Antonio Roselló de 
Antonio una casa sita en la marina.

Doctor Bartolomé Roselló en 8 de fe
brero de 1814 ante Doctor José Sala Be
ned legó á Bartolomé Roselló la casa" de la 
calle de la Virgen.

(Se continuará)

Para la plaza vacante Je M¡ni*lr<> dd 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina 
que desempeñaba el Tenicile General don 
Pedro Mendinuela y Mendiimelii,

Vengo en nombrar al de igual clase don 
Juan Zapatero y Ncvas.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y seis. — Está ru
bricado de la Real mano. — El Ministro de 
la Guerra, Leopoldo O,Donneil.

Atendiendo á los méritos y servicios del 
Brigadier D. Miguel de la Vega loclán y 
Palma,

Vengo en proveerle al empleo de Ma
riscal de Campo, en el turno coTrespon- 
dieote á la vacante ocurrida pur renuncia 
•leí Mariscal de Campo D. Lnieriaientura 
Baez y muerte del de igual clase I). Luis 
María Andriaui.

Dado eo Palacio á nueve de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y seis. — Está rubri
cado de la Real mano. —El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O'Dónneil.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

RBALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Capitán general de 

Aragón al teniente general D. José Mar
tínez Tenaquero, que desempeña el propio 
cargo en Burgos.

Atendiendo á los méritos y servicios del 
Brigadier D. Pciitaleon López Ayllon, Go
bernador militar que ha sido de las islas 
españolas del Golfo de Guinea.

Vengo en promoverle al empleo de Ma
riscal de Campo, con arreglo al art. 4.° 
de mi Real decreto de 13 de Diciembre 
de 1858 y Real orden de 20 de Mayo de 
1862, en el turno courespondiente á la va
cante ocurrida j,or muerte de los Maris
cales de Campo D. José Boadella y don 
Fermín Salcedo.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y seis. — Está ru
bricado de la Real mano.=:EI Ministro de 
la Guerra, Leopoldo O^Donnell.

CENTRO ESPECIAL 
para la evacuación délas reclamaciones con- 

Ira las diversas sociedades de 

SEGUROS Y DE CRÉDITO, 
establecidas en esta corte.

Dedicada con especialidad esta depen
dencia, al
Estatutos y 
rigen y de 
que en los 
sea ilusorio

conocimiento y examen de loi 
Reglamentos que en aquella! 

los medios legítimos y eficaces 
mismos existen, para que no 
el derecho de los imponentci

ó suscrilores, ofrece a los miamos la ma
actividad y el mas vivo Ínteres 
tiones que se le encomiendet) con un re-
sultado seguramente laborable, promovien
do estas con los l'nndamenlos v circuin-j . . j
tam ias en que las mismas deben opovarse.

El arancel ó regulador equitativo, ópro- 
bado por el Colegio de agentes de Madrid, 
servirá de base para la consignación de los 
honorarios de esta dependencia.

Se garantiza la segura custodia de los 
documentos que al efecto se remitan á la 
misma.

Dirigirse á I). Juan Antonio Fernandez, 
agente de ne^beios del Colegio de esta 
corle, calle del Olivar, núm. II, princi
pal, derecha.

FOMENTO
DE LA POBLACION RURAL,

por el Escmo. Sr. D. FERMIN CABALLERO.

Memoria premiada por la Academia de 
ciencias morales y políticas.

Tercera edición, hecha de Real órden.

Esta obra, que consta de 465 pá
ginas, se e>ppnde en la sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
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